
MUNlCIPAtlDAD ·DE PROVIDENCIA 
Secretaria Municipal 

PROVIDENCIA, 0 3 rttl. 2010 

EX.Nº ~ltp . N~STOS: Lo dispuesto en los artklJt-0s 5 letra d), 12 y 63 letra i) de la Ley 
N°18 .69:5 de 1988, OngánicaConstitucional de Municipalidades y 

C:ONSJDE~N·DO: 1 . - El Co~venio Marco de Colaboración y Ayuda Mutua de fecha 26 de 
Octubrede 2009, celebrado entre.la MUNlCIPAUDA-D DE PROVIDENCIA y ta MUNICIPALIDAD DE 
SAN MIGUEL 

2.- ElMemorándum N°1588 de 20 de Enero de 2010, del Asesor en Capacitación y Cooperación 
lntertnstituciohal. w 

3 ...... El Acuerdo N º 315 adoptado en Sesión Ordinaria N º 48 de 26 de Enero de 2010, del Concejo 
Munki 

_,....-:::·~~ 

ECRETO: 

1.- Ratificase et Convenio Marco de Colaboración y Ayuda Mutua, celebrado entre la 
:MUNIC.IPrALIDAD DE SAN .MIGUEL y la MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA, de fecha 26 de 
Octubre de 2009. -

2. - :El .presente convenio establece los principios generales y las condiciones bajo las que se 
llevara a cabo la in~enctón de colaborar de ambas municipalidades.. En caso de requerirse, 
podrán agregarse como anexo a .este. Convenio, ''Acuerdos Específicos'', los que definirán y 
regularán, los términos concretos de colaboración mutua. -

3. - La Coordinación y Sup.ervisión de este convenio corresponderá al Asesor en Capacitación y 
Cooperación lnteri-nstitucfünaL-

4.- La duración del "Conv~nto será indefinida, salvo que alguno de los contratante.s manlfie.ste 
su :intención de ponerle ~érmino anticipado, mediante notificación por escrito con a lo rnen©s 
sesenta días de anti~ipadén, mediante carta certificada .. -

5 ... El texto del referido Convenio se adjunta al presente Decreto y será constderado parte 
integrante del mismo. -

Anótese, comuníquese y archívese. 

JGif/t· y. · /java.
Di'strib ción 
Dirección de Administración y Finanzas 
Dirección de Control 
Dirección .Jurídica 

1SABEL MARGARITA MA~DIOLA SERRANO· 
Alcalde· (Sl 

Dtrecqión de Coordinación, Innovación y Gestión Municipal 
Archivo. 3 -:;¡_ '-P. _ ~ 
Decreto· en Tramite :N º r r ·~ · I 
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U Providencia 
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MUNlClPALIDAD DE PROVIDENCIA 
DlRECCIÓN- JURIDlCA 

CONVENIO MARCO 

DE 
COLABORACIÓN Y AYUDA MUTUA 

ENTRE LA 

MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
y 

MUN:IClPAUDAD DE SAN MIGUEL 

En Santiago, a 26 de Octubre de 2009, comparecen don CRlSTlÁN LABBÉ GALILEA, ohileno,

Gientisia Poi-meo, cédula nacional de ·identidad Alealde de la Munieipa'l'idad de 

.Provldencia, Rol Único Tribwtario N°69'.fJi0.300-9, ambos domiciliados en Avenida Pedro de Valdivia Nº 

963; Prov'idencia, Santiago, por una parte y la Municipal1dad de SanMiguel, Rdtúnico TributarioNº 

69.;07©.~0.0 .. 0., debidamente representada par su Alcalde don JULIO PALESTRO VELÁSQUEZ, chileno, 

- Diseñador Grafico, ,cédula nacional de identidad ambos domieiliados en -

ienen en· celebrar el : presente 

, Conv-eniode 'Colaboración y Ayuda Mutua, con -las siguientes cláusulas; 

PB;trxn;ao: Por el presente · instrumento, y en conformidad con lo dtspuesto ·en et artículo 4° y 6° inclso 

primero. del Decreto Supremo Nº 662 de 19,92, del· Ministerio del Interior, que fija el · texfo refundido de la 

Ley Nº tB-1695, _ Orgánica Constitucional! de Municipalidades, la Municipalidad de p:rovidencia 

repre:s~ntada por don Cristian Labbé: Galilea· y la Munic.ipalidad de San Miguel.,. ¡representa.da por su 
Atoald~ don JUUO PALESTRO VELÁSQUEZ, vienen en eel'ebrar et siguiente Convenio de Colaboración 

y Ayu~a Mutua. 

El p,resente Convenio no tiene carácter contractual, sólo establece -los principios generales y las 

condiciones bajo las: que se llevará a cabo la -intención de colaborar de ambas Municipalidades. En caso 

de requerirse, podrán agregarse como anexo a este: Convenio., "Acuerdos específicos"¡ f,os qµe.·, ·definirán 

y regularán, los términos concretos de colaboración mutua. 
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8 Providencia 

MDNl:CIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
DIRECCIÓN· JURIDlCA 

SiGUNDQ: Los princip,ales objetivos-del presente Convenio son los siguientes: 

1. Intercambiar y analizar las experiencias que cada Municipio haya obtenido respecto del. sistema de 

capacitación de · personal municipal, como asimismo el análisis e intercambio de los resultados obtenidos 

en dh~has capacitaciones. 

2. Desarrollar e intercambiar estudios realizados .o a reatizarse, tendí.entes al establecimiento de 

estrategias. y sistemas de·carácter operacionales y técnicos cuyo objetivo sea la integración del Municipio 

. con su respectiva Cornunidad. 

3. Desarrollar conjuntamente programas que propendan a elevar la calidad infraestructura~ de 1a.s. 

respectivas comunas. 

4. Intercambiar y ananzar experiencias e información disponible rel-ativas a las distintas áreas de las 

fünci:Ones municipales, como asimismo intercambiar los resultados obtenidos en dichas actividades. 

5. .Intercambiar y ananzar experiencias retativasala elaboración y diseño de proyectos, como asimismo 

el intereambi-ar ta:informac·ión de los resultados obtenidos erll:a .ejecución de proyectos similares. 

6. -Intercambiar y analizar experiencias relativas a gestiones. de carácter técnico, administrativo, 

financiero y Jurídico municipal. 

7. Desarrollar estudios y elaborar estrategias tendientes al cumplimiento de una mejor ge·stiónmunicipal 

en to:dos sus aspectos. Dicho objetivo deberá cumplirse toda vez .que .fas necesidades del s-ervicio así 1-o 

reE)uieran y dentro de un plazo .prudente. 

8. Colaborar ·en l.a implementación necesaria de obras de ·adelanto comunal, cuyo objetivo sea el 

esparcimiento y recreación de grupos de adultos mayores, jóvenes y vecinos en general de las 

respectivas comunas, . para fines turíst:icos y vacacionales. 

9, :Colaborar con ayuda socia1 en caso de emergencias producidas · por catástrofes, en cuyo caso podrá 

incluirse como parte,de la ayuda el traslado dela misma. 
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fjProvidencia 
MVN'ICl:PALlDAD .DE PROVIDENCIA 

DIRECCIÓN JURIDlCA 

10. Intercambiar experiencias relacionadas.con •actívidades destinadas a Ja.intensificación 

generalizada del deporte, recreación y cultura. 

1 t.- Elaborar estrategias que propendan .a mejorar la calidad de· Ja educación. 

12.-· Intercambiar experiencías relativas al diseño y desarrollo de planes y proyectos medio 

ambientales. 

1.3~- Facilitar a los vecinos de las respectivas.comunas la asistencia a lugares turísticos, 

re.creacionales., artesanales y culturales de interés. 

IJ;R.CERO:: ·Sln .perjuicio delo dispwesto en •las·cláusulas anteriores, los comparecientes se comprometen 

a destinar periódicamente y cuando l·as. circunstancias lo aconsejen a profesionales pertenecientes a sus 

'plantas con el objeto d.e prestar :.colaboración profesional y técnica propias de las funciones. municipales 

en 'todas aquellas materias que digan relación con el cumplimiento de los objetivos señalados en la 

cl.áusula primera. Para estos :efectos los cometidos podrán desplazarse. hada· las respectivas .entidades. 

CUARTO·: Para la materialización del presente Convenio cada entidad pondrá a disposición de la otra, ya 

sea .mediante correspondencia cuando le sean requeridas u otro medio de carácter idóneo para el 

cum,plimiento de los fines del presente Convenio, incluida la obligación a que se refiere la cl.áusula 

segq¡'nda anterior, .todos aquellos antecedentes y material administrativo, financiero, legal, educacional, 

culttµra, cfeportivo, Ordenanzas y Regl.amentos Municipales de que se disponga y la experiencia en todo 

aquello ·que dig.a relación con los objetivos del Convenio señalados en ta cl.áusula primera del presente 

instrumento. 

En caso que ·el aporte sea financiero, ·deberá rendir cuenta detallada de los gastos incurridos a fin de 

velalr para que Jos recursos sean usados en el cumplimiento de los objetivos municipales y dehpresente 

Convenio. 

QIJINIQ.:, El presente Convenio entrará en vigencia a la fecha de su suscripción y deja sin efe-cto 

cualquier otro acuerdo que haya sido . firmado entre las partes. Su duración será indefinida, salvo que 

alguno de los 'Contratantes manifieste su intención de .ponerle término anticipado, lo qt¡.1.e deberá -ser 

no:tificado por ·escrito con a to menos 60 días de anticipación, mediante carta certificada. 
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MUNlCl.PAUDAD DE .PROVIDENClA 
·D:lRE·CCIÓN .. JURIDIGA 

S:EXTD: la coordinación y supervisión del presente convenio corresponderá a Asesoría Técnica en 

Capa.citación y Cooperación Jnterinstitucional ·de la Mtmicipalidad de · Providencia. 

s.Ép!IM:O: Paratodos los efectos legales del presente Convenio las partes f.ijan su .domicilio en la c.iudad 

de· Santiago y se someten a la jurisdicción de sus, tribunales de Justicia. 

QCTAVQ: El presente Convenio deberáser aprobado por ambas partesmediamte Decreto Alcald:icio. 

NPVEN·O·: La personería de don Cri·stlán Labbé Gamea, para representar a la Muni.cipalidad de 

ProvJdenoia y Ja de don Julio Palestra Velásquez, para r-epresentar a la Municipalidad de San Miguel, 

constan ·en documentos que no se insertan por ser conocidos'Por las ·partes. 

flE.CIM0: El presen~e Convenio se suscribe en seis ej.emplares de idéntica data y tenor, quedando tres 

en poder de la Municipalldad de Providencia: y tres en poder de laMunidpalidad de San Miguel. 

CRlSTIAN LABB-E GALILEA 
ALCALDE: 

MUN:IClP·ALIDAD DE PROVlDENCIA 

\ 

JUL O PALESTRO VELÁS:QUEZ 
ALCALOE 

MUN CIPAL.IDAD·DE SAN 'Ml'GUEL ,,! 
. ;,] 




